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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

NOTIFICACIÓN
RESOLUCIÓN DE EXPULSIÓN

Por esta Subdelegaron del Gobierno, se procedió, a dic-
tar Resolución de Expulsión, a los/as ciudadanos/as extranje-
ros/as que, se indican, con una -Prohibición de entrada en te-
rritorio español-, por infracción al art. 53 apartado a), de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, (B.O.E., nº 10, de 12-01-2000),
sobre “Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y
su integración Social”, reformada por la Ley 8/2000, de 22 de
diciembre (B.O.E., nº 307, de 23-12-2000), L.O. 11/2003, de 29
de septiembre, y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre:

Nombre y apellidos: Watson George Munes dos Santos
Nacionalidad: Brasil
NIE: Y0826096L
Domicilio: Sin domicilio conocido
F.Exp.: 27-10-2009
Años Prohib.: 3 años
Al no haberse podido efectuar la notificación personal al

mismo, se hace público el presente edicto; a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14-01-99).

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, Disposición Adicional Primera, del citado Real-Decre-
to 2393//2004, de 20 de julio, cabe interponer Recurso potes-
tativo de Reposición, art. 107, de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de un mes, ante es-
ta Subdelegación de Gobierno, o bien directamente, Recurso
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo, de acuerdo con los
artículos 8.4, 45 y 46, de la Ley Reguladora de dicha Jurisdic-
ción, Ley 29/98, de 13 de julio, modificada por la Ley 19/2003,
de 23 de diciembre, contado desde el día siguiente al de reci-
bo de esta notificación.

Soria, 9 de noviembre de 2009.– El Subdelegado del Go-
bierno, Vicente Ripa González. 3593

NOTIFICACIÓN ACUERDOS DE INICIACIÓN
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por esta Subdelegación del Gobierno, se ha procedido a
dictar los correspondientes Acuerdos de Iniciación, por la pre-
sunta comisión de una infracción administrativa a la norma
que, así mismo se especifica, a:

Nombre y apellidos: Víctor Manuel García Cintora
NIF: 72886711X
Número Expediente Sancionador: SO-451/2009

Último domicilio conocido: Cintruénigo (Navarra), C/
Escribano, 36

Nombre y apellidos: Sylvana Abad Delgado
NIF: 50106522X
Número Expediente Sancionador: SO-469/2009
Último domicilio conocido: Madrid (Madrid), P.° de la

Chopera, 29, 8º E

Nombre y apellidos: Eduardo Sánchez Arroyo
NIF: 72887089C
Número Expediente Sancionador: SO-479/2009
Último domicilio conocido: Elgoibar (Guipúzcoa), C/

Deba, 33, 4, 3° D

Nombre y apellidos: Jeros Muñoz Mendoza
NIF: 72894060E
Número Expediente Sancionador: SO-526/2009
Último domicilio conocido: Almazán (Soria), Pl. de la

Concordia, 2, 2° F

Nombre y apellidos: Jonathan David Sánchez Herrera
NIE: X4771212T
Número Expediente Sancionador: SO-527/2009
Último domicilio conocido: Soria (Soria), C/ San Benito,

18, 3° Iz.

Nombre y apellidos: Slah Eddime Asloum
NIE: X7912220J
Número Expediente Sancionador: SO-538/2009
Último domicilio conocido: Soria (Soria), Avda. Vallado-

lid, 5, 1º Dr

Nombre y apellidos: Francisco Javier Gómez Marina
NIF: 16811559P
Número Expediente Sancionador: SO-551/2009
Último domicilio conocido: Soria (Soria), C/ Pozo Albar,

12, 3° B

Nombre y apellidos: Olga Nikolaeva Lincheva
NIE: X3906133C
Número Expediente Sancionador: SO-555/2009
Último domicilio conocido: Soria (Soria), C/ Alberca, 3,

2° B

Nombre y apellidos: Ivan Nuno de Oliveira Pereira
NIE: X8785353C
Número Expediente Sancionador: SO-561/2009
Último domicilio conocido: Burgo de Osma-Ciudad de

Osma (Soria), C/ Ramón y Cajal, 3, 1° E

Nombre y apellidos: Khalid Sbai
NIE: X2800394Y
Número Expediente Sancionador: SO-567/2009
Último domicilio conocido: Soria (Soria), C/ Santo Do-

mingo de Silos, 12, 3° B
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Norma infringida: Drogas - LO 1/1992 - 25.1: Consumo/
Tenencia de drogas/Abandono de útiles, en lugares públicos,
si no es infracción penal.

Nombre y apellidos: Víctor Andrés Durán Jacome
NIE: X7733035K
Número Expediente Sancionador: SO-473/2009
Último domicilio conocido: Navaleno (Soria), Avda. de

la Constitución, 78, 1° Iz.
Norma infringida: Seguridad Ciudadana - LO 1/1992 -

26.i): Alterar la seguridad colectiva u originar desórdenes en
las vías, espacios o establecimientos públicos.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de
la Disposición Adicional Cuarta, de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración

General del Estado (B.O.E. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin
efecto la notificación a los domicilios indicados, se hace públi-
co el presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 59) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (B.O.E. nº 285, de 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O. E. nº 12, de 14-01-
99); y se les emplaza, como interesados, para la vista de los
aludidos expedientes, dentro del plazo de 15 días hábiles, con-
tados desde el siguiente a de la finalización de la publicación
de este anuncio, a fin de que puedan formular las alegaciones
que consideren oportunas, pasados los cuales sin que se hayan
efectuado, se continuará con la tramitación de los mismos.

Soria, 6 de noviembre de 2009.– El Subdelegado del Go-
bierno, Vicente Ripa González. 3594
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.



Pág. 4 20 de noviembre de 2009 B.O.P. de Soria nº 133



B.O.P. de Soria nº 133 20 de noviembre de 2009 Pág. 5



Pág. 6 20 de noviembre de 2009 B.O.P. de Soria nº 133

Soria, 6 de noviembre de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3597

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 6 de noviembre de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3598



MINISTERIO DE ECONOMIA
Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA
Y HACIENDA EN SORIA

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO
ANUNCIO de inicio del plazo de notificación por compa-

recencia para procedimientos de valoración colectiva. 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del texto re-

fundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, habiéndose
intentado por dos veces, sin que hayan podido practicarse por
causas no imputables a la Administración, la notificación de
los valores catastrales resultantes del procedimiento de valo-
ración colectiva de carácter general, de los bienes inmuebles
de urbanos de los municipios de Abejar, Burgo de Osma-Ciu-
dad de Osma, Castillejo de Robledo, Cubo de la Solana, Gol-
mayo e Hinojosa del Campo, llevado a cabo por la Gerencia
Territorial del Catastro de Soria, por el presente anuncio se po-
ne en conocimiento de todos los interesados que la relación de
los titulares catastrales con notificaciones pendientes estará
expuesta en los Ayuntamientos de los referidos municipios y
en la Gerencia Territorial del Catastro de Soria, sita en C/ Ca-
balleros nº 19 2ª Pta. durante un plazo de diez días. 

En la referida relación se especifica el lugar y el plazo en
que los destinatarios de las notificaciones deberán comparecer
para ser notificados. 

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del mismo y el plazo
de un mes para la interposición del recurso de reposición o re-
clamación económico-administrativa contra los valores catas-
trales se contará a partir del día siguiente al de la finalización
del plazo señalado para comparecer. 

Soria, 10 de noviembre de 2009.– La Gerente Territorial
de Soria, Mª Carmen Gutiérrez García. 3595

ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de
Soria, sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Ge-
neral Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, (B.O.E. nº 302, de
18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan en el Anexo adjunto, para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en dicho anexo se incluyen.

Los interesados citados en el anexo o sus representantes
deberán comparecer para ser notificados en el plazo de quin-
ce días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, en horario de nueve a catorce horas de lunes a viernes,
ante la Gerencia Territorial del Catastro de Soria, como órgano
responsable de la tramitación del procedimiento, sita en la ca-
lle Caballeros nº 19, 2ª planta 42071 Soria.

Transcurrido dicho plazo, sin haber comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES 
MUNICIPIO TEJADO
EXPEDIENTE 15675.42/09
TITULAR CLEOFAS MOLINOS TUTOR
DOMICILIO CR CABREJAS (GOMARA)
PROCEDIMIENTO AUDIENCIA A TERCEROS; COEJ
REF. CATASTRAL POLIGONO 32 PARCELA 5190

MUNICIPIO VOZMEDIANO
EXPEDIENTE INUR nº 6.366.42/09
TITULAR FELIPE GUARDIA, FRANCISCO JAVIER
DOMICILIO C/Santa Orosia, 17 – 4º B ZARAGOZA.
PROCEDIMIENTO Acta de Inspección Catastral nº 2508 regularización des-

cripción inmueble.
REF. CATASTRAL 001600100WM93D0001YJ

MUNICIPIO VOZMEDIANO
EXPEDIENTE INUR nº 6.292.42/09
TITULAR ABOS LA IGLESIA PEDRO
DOMICILIO C/General Mola, nº 7 VOZMEDIANO (Soria)
PROCEDIMIENTO Acta de Inspección Catastral nº 2530 regularización des-

cripción inmueble.
REF. CATASTRAL 5128805WM9352N0001GY

Soria, 11 de noviembre de 2009.– El Delegado de Econo-
mia y Hacienda, José Manuel Tuda Flores. 3615

ANUNCIO de inicio del plazo de notificación por compa-
recencia para procedimiento de valoración de bienes in-
muebles con construcciones en suelo rústico estableci-
do en el apartado 1 de la disposición transitoria prime-
ra del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobilia-
rio, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5
de marzo.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 de la disposi-
ción transitoria primera del texto refundido de la Ley del Ca-
tastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2004 de 5 de marzo, en relación con el artículo 29 del citado
texto legal, habiéndose intentado por dos veces, sin que hayan
podido practicarse por causas no imputables a la Administra-
ción, la notificación de los valores catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración de los bienes inmuebles con
construcciones en suelo rústico de los municipios de Abejar,
Burgo de Osma-Ciudad de Osma, Castillejo de Robledo, Cubo
de la Solana, Golmayo e Hinojosa del Campo, llevados a cabo
por la Gerencia Territorial del Catastro de Soria, por el presen-
te anuncio se pone en conocimiento de todos los interesados
que la relación de los titulares catastrales con notificaciones
pendientes estará expuesta en los Ayuntamientos de los referi-
dos municipios y en la Gerencia Territorial del Catastro de So-
ria, sita en C/ Caballeros n° 19, durante un plazo de diez días.

En la referida relación se especifica el lugar y el plazo en
que los destinatarios de las notificaciones deberán comparecer
para ser notificados.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del mismo y el plazo de
un mes para la interposición del recurso de reposición o recla-
mación económico-administrativa contra los valores catastra-
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AY U N TA M I E N T O S

SORIA
RECAUDACIÓN

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia.

Intentada la notificación individual a los interesados que
se relacionan, en los expedientes seguidos por deudas a la Ha-
cienda Municipal, por los conceptos que se indican, sin que
haya sido posible efectuarla por causas no imputables a esta
Administración; de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
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les se contará a partir del día siguiente al de la finalización del
plazo señalado para comparecer.

Soria, 13 de noviembre de 2009.– La Gerente Territorial,
Mª Carmen Gutiérrez García. 3711

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACION PROVINCIAL
DE SORIA

RECAUDACION EJECUTIVA 2ª UNIDAD
ANUNCIO

CITACION al interesado para ser notificado por compare-
cencia de diligencia de embargo de bienes inmuebles.

No habiendo sido posible realizar la notificación a los in-
teresados o a sus representantes por causas no imputables a
esta Administración, en cumplimiento de lo que dispone el
art. 112 de la Ley 58/2003 General Tributaria, se cita a los inte-
resados abajo relacionados a fin de que comparezcan al objeto
de ser notificados de las actuaciones que les afectan en rela-
ción a los procedimientos que se indican.

El interesado o su representante, deberán comparecer
para ser notificados en Diputación Provincial, 2ª Unidad de
Recaudación, sita en C/ Caballeros nº 17 de Soria, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados que si no hubiesen compa-
recido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al ven-
cimiento del plazo.

Interesado: Jesús Alonso Ruiz
Expediente: 04/2404 00166842 Alonso Ruiz Jesús.
Acto administrativo: Diligencia de embargo de bienes

inmuebles.
Soria, 5 de noviembre de 2009.– El Recaudador, Jesús

Sanz Jiménez. 3539

SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN
DE TRIBUTOS LOCALES

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por com-
parecencia de la liquidación y requerimiento de pago de
las deudas señaladas.

No habiendo sido posible realizar la notificación al inte-
resado o a su representante por causas no imputables a esta
Administración, y ya intentado por dos veces, en cumpli-
miento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley 58/2003 Ge-
neral Tributaria, se cita a los contribuyentes más abajo relacio-
nados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de
las actuaciones que les afectan en relación a los procedimien-
tos que se indican.

Los interesados, o sus representantes, deberán compare-
cer para ser notificados en Diputación Provincial, Servicio de
Gestión y Recaudación de Tributos Locales, sito en calle Caba-
lleros, 17, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados que si no se hubiere com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de
vencimiento de dicho plazo.

Liquidación Municipio Contribuyente Concepto Importe
34226 MEDINACELI 16794565B JIMENEZ CAPILLA MIGUEL ANGEL I.B.I.URBANA 405.94
34231 MEDINACELI 16792187W GONZALO REGAÑO FCO. JAVIER I.B.I.URBANA 440.44
34233 MEDINACELI X3726065L HERRERA CARMONA EULISES I.B.I.URBANA 391.84
35097 MEDINACELI 07366905M VALENCIA HERRERO MAGDALENA I.B.I.URBANA 394.58
35124 CARACENA 46554586X BONILLA BONILLA ANTONIO AGUSTIN I.B.I.URBANA 97.53
35132 LANGA DE DUERO 16791012T BURGOS DEL VAL ANGEL I.B.I.URBANA 403.89
35133 LANGA DE DUERO 45417718D MARTIN DE LA CRUZ JULIA I.B.I.URBANA 570.18
35134 GARRAY 15330700G ZAMACOLA ARISTEGUI PABLO I.B.I.URBANA 215.86
35138 SAN ESTEBAN DE GORMAZ 37883014J ANDRES CARRO AMANCIA I.B.I.URBANA 407.57
35146 SAN ESTEBAN DE GORMAZ 16736169N GRACIA ESPINAR PILAR I.B.I.URBANA 779.68
35151 CARACENA 51683337Z COUTO SERRANO RAQUEL I.B.I.URBANA 154.37
35155 ESPEJA DE SAN MARCELINO 36217539Z CAMARA REDONDO DOLORES I.B.I.URBANA 111.61
35156 BUITRAGO 16794370T GARCIA GARCIA ANGEL AMADO I.B.I.URBANA 336.63
35479 NARROS 72862616L SANZ GOMEZ ALVARO I.B.I.URBANA 1066.47
35483 VILLAR DEL RIO 16795071B RINCON SAENZ EUTIMIO DEL I.B.I.URBANA 381.86
35502 REBOLLAR 15927559J REDONDO BLANCO CESAREO I.B.I.URBANA 341.73
35523 NAVALENO 12879310T SAEZ GIL MARIA REMEDIOS TASA AGUA,BASURA Y ALCANTARILLADO 53.14

Soria, 16 de noviembre de 2009.– El Jefe de Servicio, (Ilegible). 3679



ria, se cita a los interesados o a sus representantes para que
comparezcan a fin de ser notificados.

PROCEDIMIENTO: Administrativo de Apremio: “Noti-
ficación Providencia de Apremio”. 

ÓRGANO DE COMPARECENCIA: Unidad de Recaudación. 
LUGAR: Ayuntamiento de Soria. P/. Mayor, 9; de lunes

a viernes. 
PLAZO: 15 días naturales, contados desde el siguiente al

de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado.

Concepto: Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza
urbana Ejercicio 2005

N/Rfa. CGO 4/06 
RELACIÓN

Nombre N.I.F. Clave recibo Importe
CDAD PROP DON VELA 28 H42105239 42173200500UR00000000033049/02 146,9
MIGUEL DE VELASCO, ALBERTO 16809703S 42173200500UR00000000026410/00 107,07
MIGUEL MUÑOZ RONCERO ARQUI. Y B42144527 42173200500UR00000000004024/00 278,43
MONTOYA MARTIN, GLORIA 16811350Y 42173200500UR00000000015793/00 193,62
MORENO GUILLEN AGENCIA DE SEG. SL B42156067 42173200500UR00000000001559/00 131,33
MORENO MAICAS, JESUS MANUEL 50426760L 42173200500UR00000000014307/00 192,13
MORTE GARCIA, MARIA LOURDES 17855162D 42173200500UR00000000009215/00 181,89
MORTE GARCIA, MARIA LOURDES 17855162D 42173200500UR00000000025778/00 44,1
MUNILLA LENGUAS, JAVIER 16801683E 42173200500UR00000000034246/02 252,36
MUÑOZ RONCERO, MIGUEL 15911628K 42173200500UR00000000039470/00 461,56
MUÑOZ RONCERO, MIGUEL 15911628K 42173200500UR00000000021560/00 70,5
NAVALPOTRO JUARRANZ, TOMAS 16670109P 42173200500UR00000000009307/00 50,55
NIETO DE HERNANDEZ, CANDIDA B. 16659413F 42173200500UR00000000039412/00 185,13
NIETO MOLINA, VICENTA 46042823C 42173200500UR00000000024304/00 7,52
NUEVA ALIMENTACION VILLAR SA A42001271 42173200500UR00000000019286/00 141,15
ORTIZ BARRIO, ANTONIO 16684694B 42173200500UR00000000004211/00 192,33
OVIEDO VELASCO, CARMEN 00865805Q 42173200500UR00000000019459/00 76,71
OVIEDO VELASCO, CARMEN 00865805Q 42173200500UR00000000014380/00 6,85
PACHECO FERNANDEZ, CANDIDO 13478772J 42173200500UR00000000020168/00 4,85
PACHECO FERNANDEZ, CANDIDO 13478772J 42173200500UR00000000039369/00 5,65
PAREDES CRESPO, MARGARITA 16809156C 42173200500UR00000000027471/00 78,39
PASTOR ROMERO, ALBERTO 16768743H 42173200500UR00000000019361/00 148,86
PEMCA SA A09052879 42173200500UR00000000004267/00 123,72
PEÑUELAS LEDESMA, ENRIQUE 16714167K 42173200500UR00000000000506/00 32,07
PEREZ ESCALADA, EMILIANO 16756659D 42173200500UR00000000002340/00 8,02
PEREZ FERNANDEZ VELASCO, VICTOR S. 16786480E 42173200500UR00000000026064/00 195,84
PEREZ GONZALO, EULALIA 16665025F 42173200500UR00000000024570/00 126,36
PERLADO HERNANDEZ, FRANCISCO J. 16661134A 42173200500UR00000000006996/00 34,11
PERLADO HERNANDEZ, FRANCISCO J. 16661134A 42173200500UR00000000024606/00 18,73
PETERSEN, ERIK 01796685V 42173200500UR00000000011613/00 150,96
PETERSEN, ERIK 01796685V 42173200500UR00000000014509/00 30,59
PINEDA CLAVAGUERA, FELIPE 16796744M 42173200500UR00000000005213/00 103,88
PINEDO MORTE, MARIA TERESA 18377419M 42173200500UR00000000000934/00 103,56
PONCHE CRESPO, JESUS 00016507 42173200500UR00000000039536/00 7,91
POSTIGO SERRANO, JOSE LUIS 16806406F 42173200500UR00000000019518/00 68,47
POSTIGO SERRANO, JOSE LUIS 16806406F 42173200500UR00000000004356/00 120,36
PROMOCIONES DE SORIA SL B42105973 42173200500UR00000000035943/00 56,61
PUERTAS DE PRO SL B42122051 42173200500UR00000000034578/00 288,59
PUERTAS DE PRO SL B42122051 42173200500UR00000000025819/00 20,67
QUINTANILLA ORTEGA, JAVIER 00016756N 42173200500UR00000000009494/00 61,65
RAMOS FERNANDEZ, JOSE GABRIEL 72881140M 42173200500UR00000000034576/00 97,23
RAZQUIN LACABE, JOSE IGNACIO 15813992C 42173200500UR00000000024496/00 222,5
RECACHA MOLINA, ANTONIO 16738679S 42173200500UR00000000034683/00 66,14
RECIO CASERO, JESUS ALBERTO 16810401T 42173200500UR00000000035366/00 246,58
RIDRUEJO BOTIJA, MARIA 17247892P 42173200500UR00000000004446/00 110,03
RIDRUEJO BOTIJA, MARIA 17247892P 42173200500UR00000000039814/00 110,03
RODRIGO TARANCON, RUFINO 16666966Q 42173200500UR00000000035778/00 198,09
RUIZ ESTEBAN, ALBERTO 16735334M 42173200500UR00000000009577/00 156,15
RUIZ PEDROVIEJO, GONZALO 16698620E 42173200500UR00000000029738/00 155,99
RUIZ PEDROVIEJO, JUANA 16765970M 42173200500UR00000000024791/00 2407,28

Nombre N.I.F. Clave recibo Importe
RUIZ PEREZ, INES 000018124 42173200500UR00000000016817/00 223,73
RUPEREZ PASCUAL, GREGORIO 16660793F 42173200500UR00000000020169/00 22,97
RUPEREZ PASCUAL, GREGORIO 16660793F 42173200500UR00000000030580/00 50,54
SANBAUDELIO MATA, MANUELA 16761771S 42173200500UR00000000004646/00 3,18
SANCHEZ BACAICOA, RUBEN R. 44673531X 42173200500UR00000000019787/00 94,09
SANTIAGO RIVAS ATIENZA SL B42147793 42173200500UR00000000006301/00 203,25
SANTOS GARCIA, JESUS ANGEL 72884577S 42173200500UR00000000010969/00 307,47
SDAD COOP DE VIVIENDAS U 25 SORIA F42163709 42173200500UR00000000010955/00 31,48
SDAD COOP VVDAS UNIVERSO F42139030 42173200500UR00000000034967/00 3,62
SOLO DEPORTES SA A26054734 42173200500UR00000000036158/00 203,88
SOLO DEPORTES SA A26054734 42173200500UR00000000029372/00 203,88
SOLO DEPORTES SA A26054734 42173200500UR00000000024538/00 94,94
SOTO VIVAR, JESUS MARIA 17145120T 42173200500UR00000000040111/00 38,9
SOTO VIVAR, JESUS MARIA 17145120T 42173200500UR00000000029904/00 380,8
SOUSA PINTO, FERNANDO DE X1882207W 42173200500UR00000000024970/00 75,27
TABALLO SL B81951535 42173200500UR00000000006400/00 29,97
TEJEDOR MARTINEZ, PURIFICACION 16671377B 42173200500UR00000000009944/00 204,07
TRANSPORTES BLANCO W00019901 42173200500UR00000000020139/00 94,76
UGARTE ARANDA, MILAGROS 33506930R 42173200500UR00000000040131/00 203,92
UNTORIA MANRIQUE, RAFAEL 16806622Q 42173200500UR00000000021211/00 306,97
VALERO GARCIA, AURELIO 16710541Y 42173200500UR00000000040156/00 118,06
VELILLA AGUARON, JESUS 16690453C 42173200500UR00000000025058/00 129,03
VIVEROS SAN JUAN 000145145 42173200500UR00000000030152/00 207,73
ZAFER SA A46021515 42173200500UR00000000030159/00 19,62

Soria, 9 de noviembre de 2009.– El Recaudador, Jesús Ro-
mera Gómez. 3610

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia.
Intentada la notificación individual a los interesados que

se relacionan, en los expedientes seguidos por deudas a la Ha-
cienda Municipal, por los conceptos que se indican, sin que
haya sido posible efectuarla por causas no imputables a esta
Administración; de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se cita a los interesados o a sus representantes para que
comparezcan a fin de ser notificados.

PROCEDIMIENTO: Administrativo de Apremio: “Noti-
ficación Providencia de Apremio”.

ORGANO DE COMPARECENCIA: Unidad de Recau-
dación. 

LUGAR: Ayuntamiento de Soria. P/. Mayor, 9; de lunes
a viernes. 

PLAZO: 15 días naturales, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado.

Concepto: Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza
rustica ejercicio 2005

N/Rfa. CGO 1/06 
Nombre N.I.F. Clave recibo Importe

AYLLON VALERO, HERMANOS 0167883 5 421732005RUST00000000001276/00 80,82
BALLESTEROS ALONSO, DE CELADA J. 0026382 421732005RUST00000000001289/00 20,06
GARCIA LATORRE, ESTEBAN 0041159 421732005RUST00000000001503/00 13,67
GONZALO ANDRES, MATIAS 0044523 421732005RUST00000000001582/00 17,13
GONZALO GONZALO, FELIX 0044710 421732005RUST00000000001603/00 18,36
GONZALO JODRA, JULIANA 0044751 421732005RUST00000000001612/00 23,95
GONZALO MOLINA, CONCEPCION 0044803 421732005RUST00000000001624/00 28,05
HERAS FELIPE, LAS LAS 0045454 421732005RUST00000000001670/00 64,32
IZQUIERDO VERDE, ELOY 0009510 421732005RUST00000000001755/00 43,39
LISO LISO, PONCIANO (Y HM) 0052333 421732005RUST00000000001802/00 150,53
MARCOS GOMEZ, JUAN 0054492 421732005RUST00000000001830/00 10,34
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Nombre N.I.F. Clave recibo Importe
MARTINEZ ALCALDE, ISIDRO 1668447 9 421732005RUST00000000001843/00 22,43
MARTINEZ BORQUE, ANGEL (Y CUATRO) 0055688 421732005RUST00000000001848/00 10,92
MARTINEZ DURAN, ANTONIO 1673965 8 421732005RUST00000000001852/00 16,98
MARTINEZ DURAN, CARMEN 0164658 421732005RUST00000000001838/00 10,82
MARTINEZ DURAN, RAMONA 9277049 0 421732005RUST00000000001857/00 16,25
MARTINEZ GOMEZ, FRANCISCA 1677160 6 421732005RUST00000000001860/00 14,04
MIGUEL GARCIA, JULIANA DE 1670540 5 421732005RUST00000000001923/00 10,45
MOLINA RAMON, FILOMENA 1666085 0 421732005RUST00000000001954/00 95,1
MUÑOZ ARRIBAS, NICOLAS 1668653 2 421732005RUST00000000001975/00 12,95
RAMON ANDRES, EUSTASIO (C.B. 14) 0152104 421732005RUST00000000002118/00 190,17
RAMON AZNAR, ELENA MARGARITA 1678587 0 421732005RUST00000000002121/00 27,79
ROMERO MARTIN, ANTONIO 1668513 5 421732005RUST00000000002232/00 55,46
TIERRAS SOBRANTES RESTAURACION M N 0164672 421732005RUST00000000002303/00 10,74
VALERO CHICO, SIMEON 0079445 421732005RUST00000000002320/00 21,69

Soria, 10 de noviembre de 2009.– El Recaudador, Jesús
Romera Gómez. 3631

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia.
Intentada la notificación individual a los interesados que

se relacionan, en los expedientes seguidos por deudas a la Ha-
cienda Municipal, por los conceptos que se indican, sin que
haya sido posible efectuarla por causas no imputables a esta
Administración; de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se cita a los interesados o a sus representantes para que
comparezcan a fin de ser notificados.

PROCEDIMIENTO: Administrativo de Apremio: Em-
bargo de Cuenta Bancaria.

ORGANO DE COMPARECENCIA: Unidad de Recau-
dación.

LUGAR: Ayuntamiento de Soria. P/. Mayor, 9; de lunes
a viernes.

PLAZO: 15 dias naturales, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el dia si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado.

RELACIÓN
Nombre NIF Expediente

ADAMS, OMAR X3526908L X2009000801
ALBORNOZ RAMIREZ, JHONNY DANIEL X6750348D X2009000968
ALFONSO MIGUEL DE, ANDRES 16782346M X2009000730
ALONSO PEREZ, JESUS ANGEL 16806682F X2009001130
ALVAREZ VILLA, JOSE LUIS 33442437T X2009001057
ANDIA PRADO, EMILIO X6215403K X2009000684
ANGUELOVA ANDREEVA, IVANKA X2913109K X2009000889
ASENOV TOPALOV, ALEKSI X7048440K X2009001052
ATIENCIA ARIAS, ILDA MARLENE X2696409G X200900083
BACHILLER GIL, CARLOS 16804427Y X2009000740
BAENA BRAVO, SAMUEL 72885938L X200900065
BORJABAD AYLLON CONSTRUCCIONES SL B42137125 X2009000964
BOUKHARI, MOSTAPHA X3531719T X2009000263
BOUTEFEU ALONSO, SORAYA 13304613X X2009000939
BRAGOJE TRES SL B42183657 X2009000773
BUISAN GALLIZO, MARINA 25162461R X2009000617
CAFETERIA RANCHO SL B42181941 X2009000722
CAMARA, HAMARA X2103486K X2009000848
CARNICERO CARNICERO, FRANCISCA 16683538M X2009000828
CDAD PROP LAS CASAS 1 G42104182 X2009000862
CIRIANO MARIN, MARIA CAMINO 72878935P X2009001122
CORREDOR RABAL, FERNANDO 16795587K X2009000601
CUEVAS ENCARNACION, FRELIZA LISBETH 72892972S X2009000990
DANCHOV GEORGIEV, EVLOGI X7351938B X2009000876

Nombre NIF Expediente
DE SOTO FAGALDE, ANDREA PILAR 72888407G X2009000660
DIEZ MATEO, JUAN JOSE 72871929V X2009000856
DISECOM SC G26392985 X2009000723
DOMINGUEZ BARTOLOME, JUAN JOSE 72876626E X2009000948
ELMATEX SC G42178343 X2009000614
ESFERA CUBICA DE CONSTRUCCION SL B42168880 X2009000811
ESPIGONSANZ SL B42182501 X2009000846
ESTEBAN JIMENEZ, MARIA CARMEN 16800254L X2009000654
FADIL, RACHID X2274803B X2009000969
FARCAS, FELICIAN X8276828W X2009000941
GAGO PEREZ, LORENA 71275753H X2008003762
GANGA DANIEL, TRAIAN X7458478S X2009001030
GARCIA FELIZ, BENJAMIN X5288320E X2009001029
GARCIA LOPEZ, PATRICIA 72889742M X2009000855
GARCIA ROMERA, CARMELO 16798266D X2009000988
GOMEZ GARCIA, MARIA JOSEFA 16781019N X2009000987
GOMEZ GOMEZ, SARA 16806411N X2009000885
GONZALEZ DELGADO, HECTOR 72888998C X2009001112
GRANJA SALAZAR, JUAN CARLOS X2834724C X2009000867
HALMI DAVUD, VEZHDI X3746417Q X2009000970
HERMANOS VIÑARAS GONZALO SL B42176271 X2009000949
HERNANDEZ ANTON, RAUL 16807097P X2009001109
HERNANDEZ GARCIA, CLAUDIA 72887523V X2009000759
HERNANDEZ MARCO DE, ANTONIO 16780645Y X2009000583
HERRERO MIGUEL DE, PILAR 72879301Y X2009000955
INVERNADEROS DE SORIA SL B42160366 X2009001069
IVANOV DIKOV, DIKO X6763948Q X2009000945
JEHISOSTEL SL B42172817 X2009000796
JIMENEZ CUESTA, IVAN 72889987C X2009000845
JIMENEZ HERNANDEZ, JOSE LUIS 72885404Z X2009000986
JIMENEZ MUÑOZ, GUSTAVO JESUS 16810680A X2009000103
KASIR, ABDELATIF X4731908A X2009000914
LAFUENTE PARDOS, RAQUEL 72883806A X2009000513
LAGUTIK, VITALY X7621451X X2009001048
LAZARO REDONDO, MARTA 72889217D X2009000985
LOPEZ MUÑOZ, LUIS 51603397E X2009000631
LORENZO HERNANDEZ, MARIA ROSARIO 16779398R X2009000844
MACAYA PEREZ, ADORACION LUCIA 17155951K X2009000803
MAGUREANU, MIHAELA X6629939M X2009000798
MARIN MARTINEZ, URBANO 16804130P X2009000825
MARIOV IVANOV, ANDREAN X8369981M X2009000967
MARTIN DELGADO, JOSE JAVIER 16800880R X2009001103
MARTINEZ JIMENEZ, MARCELINO 46017907J X2009000693
MARTINEZ MACHIN, MIGUEL ANGEL 72891232T X2009000982
MARTINEZ PEREZ, ANA MARIA 16777383X X2009000179
MELO MELO, CRISTIAN VLADIMIR X7227628Q X2009001065
MIHAI, DAVID X8380463E X2009001060
MILLAN ALEJANDRE, MARIA EMERITA 51925026L X2009000791
MONGE HERNANDEZ, ANGEL 16666412Z X2009000824
MONTES CABEZA, JESUS MARIA 16800481Q X2009000711
MONTOYA MARTIN, GLORIA 16811350Y X2009000082
MORGONSA S.C. G42180273 X2009000836
MUELA HERRERA, VICTOR MOISES X3597138F X2009000734
NEGREDO ASENSIO, ANA MARIA 16798237A X2009000981
OCAÑA VARGAS, LENIN FABRICIO 72896968D X2009001090
ONSURBE RAMIREZ, MARIA JOSEFA 05150732C X2009000980
ORDEN MIGUEL, FRANCISCO 72880609A X2009000677
ORDOÑEZ ARRIBAS, MARIA MERCEDES 72885837X X2009000710
ORTIZ DE ZARATE LACALLE, OSCAR 13299374S X2009001019
PANADERIA MOLINA SL B42128538 X2009000841
PEDRAZA CALVO, JOSE MANUEL 75706914E X2009000691
PEREA TORRE, CESAR 50199970D X2009000906
PROMOCIONES URBANISTICAS AMFASA SL B42179747 X2009000703
PUIG SANCHIS, MARIA VALVANERA 16807504R X2009000977
PUIG SANCHIS, VICTORIA E 16800310Y X2009000960
RAMOS GONZALEZ, JOSE VICENTE 72881645G X2009000976
ROMERA HERNANDEZ, ANGEL MANUEL 16800391H X2009001094
RUIZ LAMAS, PURIFICACION 16800971T X2009000838
SA-MARQUES, GUILHERMINO JO X1332410C X2009000952
SANCHEZ JIMENEZ, DANIEL 72888217K X2009001092
SANZ ANDRES, LUCIA 16796272Q X2009001091
SANZ JESUS DE, MIRIAM 72883962K X2009000687
SANZ MARCOS, CESAR IGNACIO 16791003Z X2009000272
SERVICIOS FORESTALES PAME SORIA SL B42181313 X2009001063
SESEÑA VALVERDE, MARIANO 16789127R X2009000643
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Nombre NIF Expediente
SIGCHA PUGLLA, SEGUNDO JAVIER 72895975M X2009000453
SOJO ARANDA, DIEGO 72887079X X2009000753
TEJEDA JIMENEZ, ANA MARIA 72896231P X2009000736
VAZQUEZ VILLAFRANCA, JOSE MARIA 72653214D X2009000946
VEGA HEVIA, FLORENTINO 72882039F X2009000815
VELA LAZARO, JOSE ANGEL 16798384N X200900027

Soria, 11 de noviembre de 2009.– El Recaudador, Jesús
Romera Gómez. 3630

INTERVENCIÓN
Aprobada inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Ple-

no, en sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2009, la mo-
dificación de la Ordenanza Fiscal nº 24, tipo del impuesto de
bienes inmuebles, se anuncia que el expediente administrativo
estará de manifiesto al público en Intervención de este Ayun-
tamiento, por espacio de treinta días, siguientes al de la publi-
cación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, du-
rante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones, entendiéndose definitivamente aprobada en
caso de ausencia de dichas reclamaciones.

Soria, 16 de noviembre de 2009.– La Teniente Alcalde,
Rosa Romero Amaya. 3696

EDICTO
Aprobada inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno,

en sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2009, la Ordenan-
za Reguladora de la tasa por aprovechamiento especial del do-
minio público a favor de empresas explotadoras de servicios de
suministros que resulten de interés general o afecten a la genera-
lidad o a una parte importante del vecindario, se anuncia que el
expediente administrativo estará de manifiesto al público en In-
tervención de este Ayuntamiento, por espacio de treinta días, si-
guientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán exa-
minarlo y presentar reclamaciones, entendiéndose definitiva-
mente aprobada en caso de ausencia de dichas reclamaciones.

Soria, 16 de noviembre de 2009.– La Teniente Alcalde,
Rosa Romero Amaya. 3695

EDICTO
Aprobada inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno,

en sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2009, la modifica-
ción de la categoría fiscal de la calle Doctor Fleming, se anuncia
que el expediente administrativo estará de manifiesto al público
en Intervención de este Ayuntamiento, por espacio de 30 días, si-
guientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán exa-
minarlo y presentar reclamaciones, entendiéndose definitiva-
mente aprobada en caso de ausencia de dichas reclamaciones.

Soria, 16 de noviembre de 2009.– La Teniente Alcalde,
Rosa Romero Amaya. 3697

SUELLACABRAS
Formulada y rendida la Cuenta General del presupuesto

de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio 2008, se ex-
pone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante 15 días. En este plazo

y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha Comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas
a la Asamblea General en régimen de Concejo Abierto del
Ayuntamiento para que puedan ser examinadas, y, en su caso,
aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Suellacabras, 6 de noviembre de 2009.– La Alcaldesa, Mª
Felicitad Gómez Lafuente. 3601

FUENTESTRÚN
Formulada y rendida la Cuenta General del presupuesto

de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio 2008, se ex-
pone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante 15 días. En este plazo
y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha Comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas
a la Asamblea Vecinal en Régimen de Concejo Abierto del
Ayuntamiento de Fuentestrún para que puedan ser examina-
das, y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Fuentestrún, 28 de octubre de 2009.– El Alcalde, Óscar
García Virto. 3602

MIÑO DE MEDINACELI
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 10 de

noviembre de 2009, acordó modificar provisionalmente la Or-
denanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Suministro Munici-
pal de Agua Potable.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales, se somete el expediente a información pública por
plazo de treinta días a constar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado el
acuerdo citado.

Miño de Medinaceli, 10 de noviembre de 2009.– El Al-
calde, Víctor Rubio Marcos. 3648

SANTA CRUZ DE YANGUAS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 17 del R.D.L.

2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación
con el art. 49 de la Ley de Bases del Régimen Local, se expone
a información pública el acuerdo de la asamblea Vecinal de es-
te Ayuntamiento de fecha 12-11-2009, por el que se modifica la
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Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Suministro Mu-
nicipal de Agua Potable, durante el plazo de treinta días a con-
tar desde la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia al objeto de que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones y
alegaciones que estimen oportuno.

En caso de no presentarse reclamaciones se entenderá
definitivamente aprobado.

Santa Cruz de Yanguas, 12 de noviembre de 2009.– El Al-
calde, Claudio Miguel Urbina. 3649

VILLASECA DE ARCIEL
El Pleno de la Asamblea Vecinal en Régimen de Concejo

Abierto del Ayuntamiento de Villaseca de Arciel, en sesión ce-
lebrada el día 10 de noviembre de 2009, acordó la aprobación
provisional de la modificación del art. 7 de la vigente Orde-
nanza Fiscal Reguladora tasa por prestación del servicio de
abastecimiento de agua potable a domicilio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente a información públi-
ca por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Villaseca de Arciel, 10 de noviembre de 2009.– El Alcal-
de, Dámaso Garcés Ruiz. 3656

BUBEROS
Elevado a definitivo por ausencia de reclamaciones, el

acuerdo de la Asamblea Vecinal en Régimen de Concejo Abier-
to del Ayuntamiento de Buberos de fecha 8 de septiembre de
2009, por el que se aprueba provisionalmente la modificación
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, conforme a la previsión del art.17.4 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se publica el texto íntegro de las modificaciones.

Contra el presente acuerdo definitivo, los interesados
podrán interponer recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses a partir de su aprobación definitiva, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES:

Artículo 6. Cuota Tributaria:
1.- El tipo de gravamen de Impuesto sobre Bienes In-

muebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fi-
jado en el 0,6%.

2.- El tipo de gravamen de Impuesto sobre Bienes In-
muebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica queda fi-
jado en el 0,6%.

La presente modificación entrará en vigor el día 1 de
enero de 2010.

Buberos, 10 de noviembre de 2009.– El Alcalde, Alberto
Sanz Blasco. 3659

DEZA
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión

celebrada el día seis de noviembre de dos mil nueve, la modi-
ficación de la siguiente tasa:

- Tasa por prestación del Servicio de suministro de agua
potable.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.1 del 
Real Decreto Legislativo (RDL) 2/2004, de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público a efectos de que, por los posibles
interesados legítimos puedan formularse en el plazo de 30 días,
a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, las reclamaciones o alegaciones que procedan
conforme a derecho, en las oficinas del Ayuntamiento.

Este acuerdo devendrá en definitivo en caso de ausencia
de reclamaciones, según lo previsto en e! artículo 17.3 del RDL
2/2004.

Deza, 6 de noviembre de 2009.– El Alcalde, Baltasar Gó-
mez Febrel. 3661

PORTILLO DE SORIA
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión

celebrada el día 13 de noviembre de 2009, la aprobación de las
siguiente tasa:

- Tasa por prestación del Servicio de recogida de basuras.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.1 del 

Real Decreto Legislativo (ROL) 2/2004, de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público a efectos de que, por los posibles
interesados legítimos puedan formularse en el plazo de 30 días,
a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, las reclamaciones o alegaciones que procedan
conforme a derecho, en las oficinas del Ayuntamiento.

Este acuerdo devendrá en definitivo en caso de ausencia
de reclamaciones, según lo previsto en el artículo 17.3 del RDL
2/2004.

Portillo de Soria, 13 de noviembre de 2009.– El Alcalde,
José Julio Jiménez Gaya. 3662

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 13 de noviembre de 2009, la aprobación de las
siguientes tasas:

- Tasa por prestación del Servicio de suministro de agua
potable.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.1 del 
Real Decreto Legislativo (RDL) 2/2004, de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público a efectos de que, por los posibles
interesados legítimos puedan formularse en el plazo de 30 días,
a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
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de la Provincia, las reclamaciones o alegaciones que procedan
conforme a derecho, en las oficinas del Ayuntamiento.

Este acuerdo devendrá en definitivo en caso de ausencia
de reclamaciones, según lo previsto en el artículo 17.3 del RDL
2/2004.

Portillo de Soria, 13 de noviembre de 2009.– El Alcalde,
José Julio Jiménez Gaya. 3663

GOLMAYO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-

zo de exposición al público, queda automáticamente elevado
a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayunta-
miento de fecha 27 de julio de 2009 sobre la modificación de la
Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de Bienes Inmue-
bles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

“Artículo 6.- Los tipos de gravamen establecidos en el
artículo 72 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se fijan del siguiente modo:

a) Bienes de Naturaleza Urbana: 0,45
b) Bienes de Naturaleza Rústica: 0,30
c) Bienes de Características Especiales.
c.1) Aeorogeneradores de Energía Eólica: 1,30
c.2) Resto de Bienes de Características Especiales: 0,60”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se podrá interponer por los interesados re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, sede en Burgos.

Golmayo, 14 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Félix
Cubillo Romera. 3604

NOVIERCAS
Aprobado el proyecto de obras para “ Pavimentación y

aceras Calle Humilladero, San Antonio y La Picota”, por
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Noviercas, en sesión
celebrada el día 4 de noviembre de 2009, redactado por el In-
geniero Don Carlos Curiel Lorente, cuyo presupuesto total as-
ciende a la cantidad de treinta y cinco mil euros (42.857,14 eu-
ros IVA incluido) se somete a información pública por el pla-
zo de 8 días hábiles/ a contar desde el día siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria. Durante dicho plazo podrá ser examinado
por cualquier interesado en las dependencias municipales pa-
ra que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Transcurrido dicho plazo sin que se produzcan observaciones,
el proyecto se entenderá aprobado definitivamente.

Noviercas, 4 de noviembre de 2009.– El Alcalde, Arman-
do Javier Pérez Ruiz. 3603
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE HACIENDA

ANUNCIO Nº 11/2009 de citaciones para ser notificados por comparecencia los interesados que se relacionan.
Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los interesados

o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha no-
tificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para ser notificados por comparecencia en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio, en la oficina del órgano competente
para la tramitación que también se indica en la relación adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el artículo 112 de la Ley General Tri-
butaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación Órgano que la tramita
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-SAN-LSA-09-000001 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, Nº 33 Piso 1 A 28.020 MADRID SANCIÓN BURGO DE OSMA- CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LAJ-09-000033 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, N° 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. ACTOS JURÍDICOS DOCUMENT. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000058 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, Nº 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000059 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, N° 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000060 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, Nº 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000061 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, N° 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria



Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación Órgano que la tramita
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000062 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, Nº 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000063 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, Nº 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000064 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, Nº 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMOM. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000065 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, N° 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo ce Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000066 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, Nº 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000067 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, Nº 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000068 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, N° 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000069 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, Nº 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000070 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, N° 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000071 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, N° 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OiSMA- CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP-09-000072 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, N° 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria
A-84742592 MEDICAL CARE COMFORT SA 42-IBDO-TPA-LTP’-09-000073 Oficina Liquidadora de D. H.
CL ORENSE, N° 33 Piso 1 A 28.020 MADRID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

C/ Cañadas Las, 4 42.300 Burgo de Osma-Ciudad de O. Soria

Soria, 11 de noviembre de 2009.– La Jefa del Servicio Territorial de Hacienda, Ana María León Gonzalo. 3612

ANUNCIO Nº 10/2009 de citaciones para ser notificados por comparecencia los interesados que se relacionan.
Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los interesados

o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha no-
tificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para ser notificados por comparecencia en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio, en la oficina del órgano competente
para la tramitación que también se indica en la relación adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el artículo 112 de la Ley General Tri-
butaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación Órgano que la tramita
38041738-Z RUIZ BELTRAN M LUISA 42-DAMZ-SYD-LSU-08-000677 Oficina Liquidadora de D. H. ALMAZAN
CL TUNTE, N° 4 Piso 1 D 35.280 SANTA LUCIA DE TIRAJANA. LAS PALMAS LIQ. SUCESIONES C/ Ronda de San Francisco, 60. 42.200 Almazan. Soria
B-42188250 VALTOSONA SL 42-IAMZ-TPA-LTP-09-000089 Oficina Liquidadora de D. H. ALMAZAN
CL IGLESIA-OSONA S/N FUENTEPIMILLA. SORIA LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. C/ Ronda de San Francisco, 60. 42.200 Almazan. Soria
A-42136481 DIFUSIÓN DE MUEBLES MEDINA SA 42-IND7-TPA-TPO-09-000774 Servicio Territorial de Hacienda de Soria
AV MADRID, N° 74 42.250 ARCOS JALÓN. SORIA H. IMP. TRANSMISIONES PATRIM. C/ Linajes, 1 42.003 Soria
16800971-T RUIZ LAMAS PURIFICACIÓN 42-IND7-TPA-LAJ-09-000184 Servicio Territorial de Hacienda de Soria
PZ SAN PEDRO, N° 5 Piso 1 D 12.002 SORIA LIQ. ACTOS JURÍDICOS DOCUMENT. C/ Linajes, 1 42.003 Soria

Soria, 11 de noviembre de 2009.– La Jefa del Servicio Territorial de Hacienda, Ana María León Gonzalo. 3586
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SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN por la que se convoca el levantamiento de
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por
la instalación de parque eólico Ventosa del Ducado en

los TT.MM. de Medinaceli, Miño de Medinaceli y Ye-
lo (Soria).

Por Resolución del Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de la Junta en Soria, de fecha 6 de octubre de
2009, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León y Bole-



tín Oficial de la Provincia de fechas 27 de octubre y 4 de no-
viembre de 2009 respectivamente, ha sido declarada la Utili-
dad Pública. en concreto, del proyecto de Parque Eólico Ven-
tosa del Ducado en los TT.MM. de Medinaceli, Miño de Me-
dinaceli y Yelo (Soria), que lleva implícita la ocupación de los
bienes o adquisición de los derechos afectados a favor de la
empresa Iberdrola Renovables Castilla y León, S.A., e impli-
cando la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, según lo previsto en el Título IX
de la Ley 54/1997 del Sistema Eléctrico Nacional y su Regla-
mento aprobado por Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre.

En consecuencia, en virtud de lo previsto en el artículo 52
de la Ley 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa,
se convoca a los señores que figuran en el Anexo en los locales
del Ayuntamiento de Miño de Medinaceli el día 11 de diciem-
bre de 2009 a las 9,00 horas y en el Ayuntamiento de Yelo a las
13 horas del día 11 de diciembre de 2009, para proceder al le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas, sin
perjuicio de trasladarse a la misma si fuera necesario.

A dicho acto deberá asistir el titular personalmente o re-
presentado por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando el documento acreditativo de su ti-
tularidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa si lo estima
oportuno de su perito y un notario.

Así mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo
56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, las per-
sonas titulares de derechos reales o intereses económicos, po-
drán formular por escrito hasta el momento del levantamiento
del acta previa, cuantas alegaciones estimen oportunas a los so-
los efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

De la presente convocatoria, se dará traslado a cada inte-
resado, mediante cédula de notificación individual, significán-
dole que esta publicación se efectúa igualmente a los efectos que
determina el Art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en aquellos casos en los que por una u otra causa
no hubiera podido practicarse la notificación individual.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL
Nº 1 DE SORIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 1 de Soria.

HAGO SABER: Que en el procedimiento Ejecución
5/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. Julián Chamarro Carreira contra la empresa Construcciones
y Proyectos Euroéxito, S.L., se ha dictado Auto de fecha 9-XII-
09, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“S.Sª. ACUERDA: Tener por subrogado al Fondo de
Garantía Salarial en la deuda que la empresa demandada
Construcciones y Proyectos Euroéxito, S.L. mantiene con el
trabajador Julián Chamarro Carreira, por importe de
4.045,28 e que el FOGASA le ha satisfecho al actor. Notifí-
quese esta resolución a las partes y al FGS. Una vez firme es-
ta resolución, archívese”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cons-
trucciones y Proyectos Euroéxito , S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Soria, 9 de noviembre de 2009.– La Secretaria, Antonia
Pomeda Iglesias. 3600

ANEXO
Pol Parcela Paraje Propietario Lugar Día/Mes/Año Hora

16 5089 LA PERICA EN INVESTIGACIÓN. Art. 47 de la Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas. AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 9,00
29 5141 PARRANCO EN INVESTIGACIÓN. Art. 47 de la Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas. AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 9,00
29 5143 PARRANCO EN INVESTIGACIÓN. Art. 47 de la Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas. AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 9,00
28 5097 PÁRAMO EN INVESTIGACIÓN. Art. 47 de la Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas. AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 9,00
32 5067 EL SAUQUILLO EN INVESTIGACIÓN. Art. 47 de la Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas. AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 9,00
16 5081 LA PERICA GALLEGO RAYADO, FACUNDO AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 9,30
16 5011 LOSCANTO HEREDEROS DE ANTONIO RAYADO CASTAÑO AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 9,45
29 5138 CERR COJ GARRIDO PARDILLO, ELEUTERIO AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 10,00
28 5064 PÁRAMO HEREDEROS DE BRIGIDA MERINO GONZALO AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 10,15
9 5054 LA DEHESA PÉREZ CARRIÓN, MOISÉS y 34 más AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 10,30
9 5037 LA DEHESA PLAZA NAVALPOTRO, ALEJANDRO AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 11,00
10 5001 LA DEHESA PÉREZ CARRIÓN, MOISÉS AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 11,15
16 5099 LA PERICA CASTAÑO PEÑALVER , MANUEL AYUNTAMIENTO MIÑO DE MEDINACELI 11/12/09 11,30
7 669 CAMINO CON- DOLADO MORALES, SERAFÍN, EMÉRITA, CARMEN Y ÁNGELES y NATIVIDAD MATAMALA, AYUNTAMIENTO YELO 11/12/09 13,00

QUEZUELA ALEJANDRO y NAVITIDAD DOLADO, JULIA, JUAN ANDRÉS Y ALEJANDRO JAVIER
7 5177 CAMINO CON- EPIFANIO LATORRE ANTON AYUNTAMIENTO YELO 11/12/09 13,15

QUEZUELA
7 5164 LA DEHESA SOBRINO GUTIÉRREZ, SANTIAGO AYUNTAMIENTO YELO 11/12/09 13,30
7 5172 LA DEHESA VICTOR ALCOLEA OCEN AYUNTAMIENTO YELO 11/12/09 13,45

Soria, 4 de noviembre de 2009.– El Jefe del Servicio, Gabriel Jiménez Martínez. 3621


